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REPUBUCA DE HONDURAS. AÑO XVII. CENTRO-AMERICA. 

LA GACETA. 
Periódico Oficial de la República de Honduras. 

dERIE 95. 

SU:M.A.BIO. 

PODER EJECUTIVO. 
JUSTICIA..-Acuerdo dispensando 11a impedimento 

á Don Jacinto Dlaz, á fin de que contraiga m.atri· 
moDio civil oon la ~orita Petroaa Gareit1-"-A· 
cuerdo admitien.OO. la dimisión del empleo ck 
J~ de Letras de Ocotepeqae, á Den Ram6n 
CuélJAr; y se nombra, interinamente, para que 
desempeñe dicho empleo, á Don Jesús Orti:¡;.-.\.
~rdo dispensando la publicación de edictos á 
Don Mardal Alve.ndo.-Acaeroo dispensando la 
publicación de edictos~ Do11 José Colindres, á 
1lu de contraer matrimonio civi). oon la Sellorita 
Valentina Recarte.-Acuerdo en que se permite 
verificar el pago de tresciest.os peso$,.. en Billetes 
del Tesoro, que enterará al Erario Público An
tolín Armijo, vecmo de la ciudad de Yoro.-A
cueroo autorizaodo á Don Carlos L. Hatier para 
ejercer el oñcto de Procurador, en la oíicirul. Ge
neral de Cuentas y demás Tribunales.-Acuerdo 
dispensando la publicación de edictos á Don J wm 
Ramón Vallad~res. veeino de Choluteea.-:!cuer 
do concediéndole dispensa de la publicación de e
dictos á Don Miguel Montes de Oea -.:\.cuerdo 
di..-.pensando la publicaci6n de edictos á Don José 
Mari• Montoys, vecino de :San Buenaventura
Acuerdo dispeól.Slilldo la publicación de edktos á 
Don Alltonio Bulnes. vecino de Comayagua.-A.
cuerdo dispensando un impedimeD.tO á Don Má
ximo López, vecioo de Uedros.-A.euerdo wspen.
sando un impedimento á Don Francisco .:\.ntonio 
Almeodares, veci!lO de M2.nto, en el departamen
to de Olancho . ..,-A.eoerdo nombrando ~<>istrados 
Propietarios de la Corte de A.pel.aciones de lo Cri
l.lli.l.lAl C.e esta Sección á. los Seii.o~ .a..üogados 
Don Rafael Ugarte y Don César Durón.'-Acuer· 
do no~brando á los Abogo~dos Don Albert.O Yem.
breño y Don Pedro J. Bustillos, .Magi!ltrados in
tegrantes de la Corte Suprema de Justicia..-.a..
<:u .. rdo nombnndo á. los Seño-ces A.~d<;s. Dor.. 
Carlos A. Buezo y Doii. Raim.undo. ~guez, 
Magistrados integrantes de lal"orte de A.pelacio
tl€5 de la SecciOn de &ata B&ma:ra. 

FOME~""TO.-Acue.rdo conc-ediendo una p:rórrop.
A.cuerdo por el cual el Gobierno toma _60 luces 
incand~ntes vropues~ por :Mr. F. M. I!Xl't»
der.. empresario del alumbrado eléctrico de esta 
capital.-Acueroo en que se otorgs. ~ conoe
Eióñ.-Aeuerdo deneg&ndo a.n amparo.-Acuer
do concediendo una licencia.-Acuerdo nombran
do unos escribit>ntes.-Aetterdo que autoriza á la 
Compañia Francesa de Honduras, pera que esta-
blezca tn la República un Banoo. . 

GUERRA..-A.euerdo por el eus-1 se asciende al Te
niente-Coronel Don Pedro Mejí:a al grado de Co
TOllel. 

FINIQUITOS. 
A. VISOS. 

JUSTICIA. 
Acuerdo dispensando un .Wpediweoto á DoD Jaclirto 

Díaz, á fin de que oontralga matrimonio oivil oon 
!a Señorita Petrolll!. Gareía. 

TEGUCIGALP~ MARZO H DE 1893. NUMERO 9~6. 

St-ñorita Petrona García, del mismo vecinda- Colindretl, vecino del Rosario; y considersn
rio, impedimento qne coasiste en ser primos do juát.aa las ca~ en qa.e se fonda; el Presi.-
herma.ROP; el Presidente dente 

ACUl!:ROA: 

De oonformidad.-Oomaoíqaese y teg}s
trese. 

Rubricado por el Señor Presidente. 
Plan <U. 

á.cueroo admitiendo la dimisióa det empleo de Juez 
de Letras de Oootepeque, á Don Ra:mó!l Cuéllar; 
y se nombra. intertname!Ñe para que desempeñe 
«icho empleo, á. Do~ Jesús Ortiz. 

S~BEl'AltÍA PE ltSTADO :gy 1tL Dl!SPACIIO DB 
.TUSTI(':'!A, 

Tegu.eigfll.pa, Diciembre 2'2 ile 1892. 

Siendo jastas las cátlA31! en qne se faoda 
Don Ramón Cnélla:r para· hacer dimisi6n del 
empleo de J nez de Letras de Ocotept-que; y 

1.0-:-:Concederle dispensa de la publicacién. 
de ed\c\,OS pata. CO"nt.TUT matrimonio civil ccm 
la Señorit~ Valentina Reearw, del mismo ve
cindario; y 

2.0-Que el solicitante ~ntere en la .Adatb.. 
ní&traci6n de Rentas de Comayagua, la sa~ 
de ciooo pesos.-Comuníquese y regístrese .. _ 

Rubricado por el Señor Presidente. 

Planas. 

A-cuerdo en que se perm,ite veriñear el .pago de tNS
clentos pesos, en Billetes del Tesoto, que en tea
ni al Eraño Público Antolin .A.rmijo, vecbo ie
la ciudad de Y oro. 

atendiendo á la horu-~ez y aptitudes de Don SECRET.:It.Í.A .. DE ESTAPO E:s' Itt. DF.SPACTIO 'D:& 

Jesús Or~iz, el Presidente JUSTICIA. 

ACUE1ttH.: Tegucigalpa, Diciembre 2~ Je 18!.12. 

1.0 -Admit!r h dimli!!ón expresada, dando Vista. la solicitud pré~ntada. &:i p.,,¡,r Eje-
las gracias al ~ñor Cuéltar por sus servi, cutivo por el Licenciado Don Jesú.;¡ .UHoa. 
cios; y procurador de Don Antoiín Armijo, veciao 

2.0-Nombrar, interinamente, al Señor Ortiz, de la cía dad de Y oro, contraída á pedir se le 
para qae desempeñe dicho empleo.-Oomaní- ~rmita. á sn rt>pTPsentado verificar e! pago 
quese y regístrese. . eri Billetes del Tesoro, de trescientos pesos 

Rubricado por el Señor Presidente. que tiene que ecterar al Erario Púb!!,~o, en 
Plana:J. vint:d de ser fiador· de cárcel del reo Francis

.A.euel'do <llspensa.ndo la pnblicación de edictos á Dou 
M.arciU A.lvarado. 

SECRltTAR!A Pi: ESTADO EN EL PESPACRO Dll 
J'USTICIA. 

Tegucigalpa, .IJiciembre 92 áe 1892. 
Siendo jastas las cansas en que se funda 

Don Marcial AJvs.rado, vecino de Esquias, 
para solicita-r dispensa de la publicación de 
edictos á efecto de contraer matrimonio civil 
con la Sefiorita Clotilde Escoto, del nñsmo 
veemdario; el PFesidente 

A.ct!Elll>A.: 

De conformidad; debiendo enterar el peti
cionario h euma de cinco peso~;~, eu la. Admí~ 
oistrací6n de ~otas del departamento de 
OQmayagna.-Comnníqneee y registrese. 

Rubricado p<~r el Señor Presidente.. 
.Plaruu. 

co N arváPz y no haber presentado é. é~te en 
~u debido tiempo, cuando se lo reclamó ~1 
Juez de LetTas del departamento de Y oro; y 
siendo justas .las' razones en que se funda, el 
Presidente 

.A.CU'ltltDA; 

Resolver de conformidad b expresada so
lieitad.-Comuníquese y regístrese. 

Rubrieado por el Señor Presidente. 

Planas. 

Acuerdo auto~ á Don Carlos L. Ma:>.ier para 
ejero& el oficio de Procurador, ea la Oficina ~ 
ner&l de CuentaS y demás Tribrmales. 

SBCRllT.lltÍA D"E ESTAOO E:s' EL Pli:SPACBO DJl 
JUSTI<:U ... 

Tegucigalpa, Diciembre 2S de 1892. 

S:ECRB"i'•RÍA. t)E ltSTA.OO lt."Ó 

.ruS'tiCU .• 

Jl.L D tr:SP ACHO DB A. cuerdo dl$pensando la publicación de edictos i Don. 
José Col.indres, á fta de CODtraer matrimonio ci

Tomando en oont~ideración la soli<:itud pre
s~ntadt. al Pl)der Ejeentivo por Don Carlos 
L Maz.ier, en la. eua.l pide se le a:ntotice para 
ejercer el oñ-:io de Procurador en la Oticinll 
General de Cuenta:; y demás Tribunales, i 
efecto de podez rendir la.s cuentas de lO$.. em-
pleados de Hacienda, qll~ en sa ger2eralidad, 
lo han bnseado con tal .fio; y consido;rando: 
qu.e el peticior.ario posee i:t compttencía debi-

T¿yucigalpa, .Dicitmbre 21 de 1892. 

Sit-ndo jnstas las ~ui'as en qne ~e fun-ia el 
Señor Jacinto Diaz, vecino de N acaome, pa
ra pedir se !e di."'}sen&e el impedimento que le 
ob~;ta para contraer matriruonio civil con la 

vil con la Señorita V alentin.a Reca:rte. 

.n;sncu.. 

T8f¡KCigalpa, .Diciembre 23 de 1892, 

V¡sta la solicitad presentada pcr Don José 
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~ ... por su larga prá~tica en los asuntos :fisca- Acuerdo dispenssnco la publicación de edict.:>s á Don 
lee, y por conocer detalla.:! amente las opera- Antonio Bulnes, vecino de Comay~<YUA. 

QÍ(>nes de los Administradores d9 Renta~, en SECli.ET.A..RlA DE EITA.DO EY EL DESl"ACBO DE 

Wrt.ud del empleo qne desempeiia mr la Direc
~n del Ramo; el Presidente 

ACU'XRDA! 

Resolver de conformidad la expresada so
licitnd.-Oomnníqnese y registrest>. 

Rubricado por el Señor Presidente. 
P,'anas. 

~rdo dispensando la publicaci6n de edictos á Don 
Jua.n Ramón Balladares, vecino de Cholute<:a. 

$1lCltETA.&IA. D.E RSTA.DO EY EL DESPACBO DE 

JUSTICU. 

Tegucigalpa, .JJiciemhre 29 de 1892. 

Vista la anterior solicitad; y siendo justas 
l•·~sas en que se fnnda, el PresiJ.ente · 

ACUERDA.: 

Conceder á. Don Juan Ramón Balladaree, 
-veeioo de Cholnteca, dispensa de la publica
ción de edictos, 6. fin de contraer matrimonio 
oñil con la señorita Francisca Leitzelar, del 
-aismo veciudario; debiendo el interesado en. 
··;tierar en la Administración de Rentas de 
:a!Jllel departamento, la suma de cinC•) pesos. 
--comunfquese y regiatrese. 

Rubricado por el Señor Presidente. 
Planas. 

Acuerdo concediéndole dispensa de la publicac!6n 4e 
edictos §. Don Migoel Montes de Oca. 

MCllJtT..LltÍA DE li:ST4DO EN EL DESP-'.CBO DE 

J'USTICI.A.. 

Tegucigalpa, .JJiciembre 30 de 1892. 

Vists la solicitad presentada por Don Mi
gJZel Montes de Oca, de este vecindario; y 
áenao justas las catieas en que la fonda, el 
Presidente 

ACUltltD.A.: 

Concederle dispensa de la publicación de 
edictos par& eontraer matrimonio civil eon la 
Beflorita Josefa Acosta Darón, del mismo v&. 
cindario; debiendo el interesado, enterar en 
m Administración de Rentas de este departa
mento, la suma de cinco pesos.-- Oomuniqne
.se y regístrese. 

.]inbricado por el Señor Presidente. 
Planas. 

Acuerdo dispensando la publicación de edictos á Don 
-Joeé:M.• 'Montoya, veefno de San Buenaventura. 

iUI:CR:&T-'.lÚA DB ltSTA.DO KN ltL DltSP.A.CBo BE 

J"USTICI..L. 

Tefltldgalpa,- Diciembre 30 de 1892. 

Con vista de la solicitud presentada por 
Dón José M."' Mon~ys, veciiló de San Bnena
"Tentura, en qué pide sale dispense la pabliea
-eWB .de OOictoe, á efecto de contraer matrimo
"Dio civil con la Setiorita Petronila Andino, 
del mismo vecindario; el PMñdente 

ACU.EB.l>A.! 

,J1;STICIA. 

Tegucigalpa, Enero 3 ae 1898. 

VJSta la solicitud preeeotada por Doo ~~ 
tonio Bnlnes, veelllo d.e Oomayagua, contraí. 
da ' pedir diepen!la de la publicación de t>dic
tofl, á fin de contraer matrimonio civil con la 
Señorita Dolores Cácer~, del mismo vecinda
rio; y siendo justas las cansas en qne se fonda, 
el Presidente 

ACUERDA: 

Conceder al Señor BnlneM la dispenlla que 
solicita; debiendo entE:rar en la Administra.· 
ción de Rentas del departamento respectivo, 
la sama. de cinco pesos.-Comaníqaese y 
regístrese. 

Rubricado por el Señor Presidente. 
Plana8. 

Acuerdo dispensando un impedimento á Don :Másimo 
López, vecino de Cedros. 

SECRXT .. RÍA. DE ESTADO EN li:L DESPACHO DE 
· .JUSTICU. 

Teguet"galpa, Enero 4 de 1893. 

Siendo justas las cansas en qne se fllnda el 
Señor Don Máximo López, veeino de Oedro5, 
para pedir se le di!!pense el impedimento qne 
le obsta para contraer matrimonio civil con la 
Señorita Maria Jorge Izagnirre, del mismo 
Teeindario, impedimento que consiste en ser 
primos hermanos; el Presidente 

, ACUERDA..! 

Concederle al Señor I..6pez la dispensa que 
solicita.-Comuníqnese y regístrese. 

Rubricado por el Señor Presidente. 
Planas. 

Acuerdo dispensando W1 impedi.mento á Don .FraDcis
eo Antonio Almendares, vecino de Manto, en el 
departamento de Ola!!cho. 

SBCltETARfA DE ESTADO E~ EL DESPACHO DE 

rosncu. 
Tegucigalpa, Enero 7 de 1893. 

Siendo jostas las ca1l8&8' en qoe se fonda 
Don Francieco · Antonio Almendaret~, vecino 
de Manto, en el departamento de Olancho, 
para pedir se le dispense el impeJimeoto que 
le obsta, á fin de eontrser matrimonio civil 
con la Seiiorita Josefa Aurora Alemán, del 
mismo vecindario, impedimento qoe consiste 
en ser primos hermanos; el Presidente 

-'.CUERDA: 

Conceder la di11pensa solicitada.-OomunÍ· 
quese y regístr~. 

Rubricado por el Señor Presidente. 
.Planas. 

Acuetdo nombnndo lbgistrados Propietarioo de la 
Corte de Apelaciones de lo Criminal de esta Sec
ción á los Señores Abogados Don Rafael Ugarte 
y Don César Dur6n. 

mil!ma, los Ahogados Don Ramón Zelaya Vi· 
jil y Don Satnrnino Medal, en virtud de ha
ber aceptado empleos del orden adm!c.istra
tivo; y atendiendo á la honradf"z y :.ptitndes 
de Jos Abogados Don Rafael U garte y Don 
Cé;:ar Durón, el ·Presidente . 

..&..CUERDA..: 

Nombrarlos Magistrados Propietarios de la 
misma, con el sueldo de Iey.-Oomunfqnese y 
rt-gístrese. 

Rnbrioado por el Señor Pr:e.sidéntf:>. 
Planas. 

Acutrdo nombrando á los Abogados Don Alberto 
:Membreño y Don Pedro J. Bustillo, Magistrados 
inte.,"1'11ntes de la Corte Suprema de Justicia. 

Sll:CEET-'.RÍA DE RSTAúO ES :S:L DESP..\.CHO Dll 

JUSTICIA. 

Tegucigalpa, Enero 12 de 1893. 
En atención á la bonradt>z y aptitudes de 

los-Señores Ahogados Don Alberto Membre
ño y Don Pedro J. Bnstino, el Presidente 

-'.CU:E:RD.&.: 

Nombrarlos Magistrados integrantes de la 
Corte Saprema de Josticia.-comnníqnese y 
regfstrese. 

Rnbrieado por el Señor Presidente. 
Planas. 

Acuerdo nombrando á los Señores Abogados Don 
Carlos Q. Buezo y Don Raimundo Rodrígnez, 
Magistrados. integrantes de la Corte de A.pelaclo
nes de la Sección de Santa Bárbara. 

SECltETAEÍ.A. DE EST-'.DO EN EL DESP ..LCHO Dll 
JUSTICIA. 

7 egucigalpa, Enero 14 de 18!3. 
En atención á. la honradez y aptitudes de 

los Señores Abogados Don Carlos Q. Buezo 
y Don Raimnndo Rodríguez, el Presidente 

ACUERDA: ~. 

Nombrarlos Magistrados integrantes de la 
Corte de Apelaciones de la Sección de Santa 
Bárbara.-C&munfqnese y registres&. 

Rubricado por el 8eiior Presidente. 
Planaa. 

FOMENTO. 

SEC:R"ETA:SIA DE ESTADO EN EL DESP.A.CBO Dll 

J!Oll E.."ttt. 

Tegucigalpa, Fe!wero 15 ile 1893. 

El -Presidente 
ACUERDA.! 

Prorrogar por nn año el término fijado á. 
Don José Rossner para estableeer trabajos 
formáles de explotación en la zona mioei'sl 
que se le concedió, por acaerdo fechado el~ts 
de Enero de 1890, ea Ooyol Solo, jurisdicción 
del Triaofo y Namasigüe, eu el departamen
to de Oholnteca.-Comnní~aeee y regístrese. 

Rabrieado por el Señor Presidente. 
Platta.8. 

Acuerdo por el cual el Gobierno toma 60 luces iDean-
De conformidad; dt-oiendo el Señor Mont~ SBcB.l!:T.a.RÚ. DE ESTADO RN EL DESP..&..~'BO DB desoentes propuestas por Mr. F."M. Imboden 

empresario del alumbrado eléctrico de esta ca
pital. ya enterar la suma de cinco pe808, en la Ad

ministración de Rentas de este departamento. 
-Comuníquese y regfstrese. 

·Rabrica.do por el Sefior Presidente. 
".PltJ!n.a& 

.JUSTICI..L. 

Tegucigs'lpa, Ener9 9 ik 1893. 

Estando incompleta la Corte de Apelaeio
nes de lo Criminal de esta Sección, por haber 
dejado de ser Magistrados Propietarios de Ia 

EIBCRJtT..L:B.f.A. DE ESTADO ltl!i 11:1. Dli:SP..LCBO DB 
F()l(EN'l'(). 

Tegucigalpc, .Fthrero 1 '1 de 1893. 
VISta la solicitad en que Mr. F. H. lmbo 
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den, empresario dt-1 alumbrado eléctrico de 
esta capital, propone al Gobierno tome 60 lo. 
ees incandeseeR~, que constarán Je 16 bujias 
cada nna; el Presidente 

..LCUERDA.: 

Tomar las 60 luces relacionadas, á raz6n de 
($ 2.50} mensuales cada una, las cuales se dis
tribuirán de la manera que s!gne: 

CENTRO-AME&! CA. 

7. 0 --Si esta capital y la Villa de Conrep
ci6n aumentan en población, el concesionario 
podrá extender la línea y constrnfr ramales en 
direcciones distintas, pero sujetos á las mis-
mas condiciones . 

8. 0 -EI Señor BP.y(,r podrá formar aua Com
pañia con capital extranjero ó del pafS, y tras
pasar la presente ooncesi6n á la persona, per-

Palacio Naeional y Cuarteles ....... . 2H eonas ó compafiía~> que á bien tenga, pero·con 
Universidad ..... :............. . .. . 6 el oouaeDtimiento del Gobierno; y 
Penitenciaria.. . • •....•.•••....•... 
Policla de Tegucigalpa. .........•...• 

H. ,. Comayagúela ...••. -· .•..•. 

4 9.0--Si el concesionario faltare á alguna de 
4 las condiciones estipulad &A, caducará el presen-
3 te acuerdo, qoedalldo sin nin~n valor ni e-

Oficina de Telégrafos .....•.....•.•.• S fecto.-Comnníqne y regfstreee. 
Hoépital ..........•....•..•...•...• 
D_ir~eción General de &ntas ........• 
·Oficina de Imprenta. . • • . • ••.•.•.•.• 
•Casa ~ Correos . • . • ...•..••••.•.•• 

5 
4 
6 
3 

Total ...........•... ~ .. 60; 
-cayo importe teta! de 150 pesos mensuales -se. 
r&n pagados por 1&- Direooioo Genel-al- -de 
RentaP.-Comuníquese y regístrese. 

Rubricado por el Señor Presidente. 
.Planas. 

Acuerdo en que se ot(lrga una ooncesi6n. 

'SEC'ItETÁRÍJ. DE E:STA.DO :i!:N EL DESP..LCBO DB 
FO:Y:BNTO. 

Tegucigalpa, Fehrero1.8 de 1893. 
Con presencia de la &Olicit.ud . presentada 

por el Señor General Don Culos D. Beyer, 
veeino de esta ciudad, pidiendo permiSo por 
el término ie cincuenta añes, para~atableeer 
una línea de tranvia; y siendo de · reoon&eida 
utilidad la empresa que el 80licitante.- se pro
pone establecer; el Presideute 

ACUERDA.: 

1.0 -Concederle derecho, pero no exclusivo, 
por el término de cuarenta años, pars estable
cer la mencionada línea, la caal· deberá co
menzar del puente del Gaanacaste hasta el de 
Gaaeerique ,- -atTavesmrdo- ·et -¡nret~te- -det Rio 
Gra11de por las calles qae- jnzgae oonveniente. 
Dichos tranvias ·eerán- de -.Dp, vapor ó 
-electricidad. 

Rnbricado"por el Señor Presidente. 
Plana8. 

Acmerdo deuega:ado un amparo. 

SECBET.t.BiA. DB ESTADO EN EL D&SPA.CHO DB 

~-

Tegucigalpa, Fehrero 21 de 1893. 

Vista la solicitud qoe antecede, presentada 
por el Licenciado Don Miguel Antonio Alva
rado, en nombre de Don Ramón Castán con· 

' traída á proir se ampare á éste en la propie-
dad de la zona mineral que se le concedió ea 
Tatnmbla, el 11 de Octubre de 1890 •. 

Visto el dictamen del. Fiscal General de 
Hacienda, adverso á la Solicitud; y oonsiie
rando: que el Señor Alvarado no ha. exhibido 
el poder que legitime stW gef'tronet\ y qoe, 
además, la conceai6n á que B.:! refiere ha cadu
cado ya por no haberse cumplido las obliga
cioaes impuestas en el acuerdo citado; el Pre
sidente 

ACUERDA: 

Denegar el amparo que se solicita.--Comu
níqnese y regístrese. 

Rubricado por el. Señor Presidente. 
Planas. 

Acuerdo ooncedieudo una licencia. 

SEC:B.E:TA.RÍA DB BSTA.l>O EN BL DESPACS:O DE 
F())(ENT<). 

·2. 0-Los carros déstinadoe para pasajeros Teguc'i"galpa, Fehrero 22 de 1893. 
-deberán ser construidos eón solidez Y elegan- Siendo justas lás causas en que ae funda el 
-cia, tal como se tisan en otras· ciudades, en Dirt>etór General de Telégrafos, Don. J UaJI 

-donde existen boenos tranvias. R. Balnes, para solicitar se le conceda lieen-
3. 0-El precio máximo que el empresario cia por un mes, á efecto de separsrse del em

-podrá cobrar de los paaa]eros por atravesar pleo que d~m¡,eñ.á; el Pr6$idente 
parte ó el trayecto completo del puente del Jo.<:UBBDA.: 

Gnanacaste al puente del Gnaoeriqu-e ó vice-
ve!'BII; será el de cinco centav011.. Concederle la l~cencia que solicita, ~n go-

4 o-El co ·oaario queda obligado á po- oe·de sueldo; debtendo encargarse, m1entna 
ner ·oarn>s m:::ierta para traspGrtat balCiee, dare dicha. licenc~ de la Direaei6n de 'l'elé
mercadeii~ &é· ~1 preeio qae eobre por grafos, el Sob-Dn·~r del Itamo, Don S&l
el trasporte, sé¿ convencional, no pudieDdo vadOI" Padilla Saazo.-Cotnuníquese Y regis-

-exoeder de doce y medio eentavoa por mobi.. tre8e. • 
S. 0:-AI espirar. el tiempo de la. conoeaión, · Robneado por el St:ñor Presiden~la L 

el Renor Bt>yer entregará la linea en baea esa na 
tado, con ns anexos, á las Municipalidades de 
esta ciudad y Villa de Concepci6o, sin poder 
cobrar indemnización aJgnna. 

6.0-Se ]e oooeede permiso de introduci_r, 
libre de derechos fiscales y municipales, el 
material Decesario para la ooas&ruceióa de loe 
carros, rieles, etc., etc., de la mencionada )f. 
nea, la caal deberá estu CODStraída dentro 
del tétmioo de.~ aiios. 

Aeoerdo nombrudo 'tillOS escribientes. 

SECBETAE.fA DE B8TA.DO :EN BL DESPA.CBO DB 
l"'li(L"frr. 

Tegucigalpa, Febrero 2! tk 1893. 
El Presidente 

..LCU'EBDA.: 

Nombrar á Don .Federico Agailu.z, escri
biente dE~ la Direcbién de Con8oe. en la,.crar 
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de Don J'uan F. CariM, á quien entró á susti
tuir desde el dos de los corrientes; y al Sefl.or 
Bachiller Don Octavio Recarte, escribiente 
de la. AdminiStración de Correos dé este de
partamento, en· lugar de Don Federico A· 
guiluz, que dGsempeñaba dicho empleo, á 
quien sustituyó él Señor Recarte, desde el 13 
del mes actuaL-Comuníquese y regístrese. 

Rubricado por el Señor Presidente. 
Planas. 

Acnerdo que aatorlza á 19. Compañía Francesa de 
Bondoras, para que establezca en Is Repáblica 
un Banco. 

SBCE.ETA.E.Ú. DE ESTADO EN EL DBSPA.CBO D1l 
FO!LENTO. 

Tegucigalpa, Febr~o 23 de 1893. 

Vista la solicitud presentada al Pooer Eje· 
cntivo per Don P. Kendieta, pidiendo se au
torice á la Compa.iiía Francesa de Hend111"88; 
para .e9iablecer an &noo en la República;· y 
siende·conveaiente al pais el establecimiento 
de- esta e)aee de empN~&S; el~Presidente 

.&.cumu>A.: 

1. 0-El Gobierno autoriza á la Compañía 
Frsncesa• de Honduras para qae éstablezca en 
la República un Banco que se denominará 
"B.mco del Pacifico," salvo que al constituir· 
se se resuelva un·a modificación del nombre. 

2. 0-El ~omicilio del -.sanco será el que es
cója la Sociedad al constituirse éste; pero si 
no fuese la ciudad de Tegncigalp~ el Banco· 
deberá mantener en eHa una representación 
que podrá ser demandada ante loe Tribunales 
por )04 negocios celebrádoe en la República. 

3. 0-El Banco podd establecer Sucursales 
y Agencias en donde lo te!lga á bien. 

4. 0-El capital del Banco será ·de dos mt~ 
lk-~s de pe30s de Hóndntae ó su equivalente 
en oro, y ·podrá" empezar sus ~raciones des
~ la fecha en que la ~ se encuentre 
coiK<titaida, ·de ~nfo!'tllidsd -con: las preecrip
ciGnea del Código de Comercio, y esté suscñ
ta la enarta parte, es decir quinünto.t mil pe
·BOs, del capital meucion&'io. 

. 5.0-La.t! acciones de BanCo ~rán del valor 
que se fije al fundarse, será.n nomioativM, y 
loe aeeionistas solo responderán por el valor 
de las-acciones saserit.as. 

6. 0-El valOI" de las aociones se llamará por 
dkimas partes, pero las úJtimas cinco déci
mas no se llamari.u para los Deg')Cioe ordina
rios del Baaeo, y quedsráo como sa última 
Nse"a ·y. garantia. 

7.0-'Los aegooios de que se ocupará el Ban
co serán loe siguientes: descontar doeum~toe 
de comercio, recibir depóaitos, emitir billetes 
al portador, compra y venta de letras y los 
~uiás acostumbrados por los establecimien
tos bancarios. 

8. 0-EI Baaoo podrá emitir billetes has~ por 
eldob~e-de-1& sumaeticñta, loe Cáalesseránde 
careo voluntario y estará obligado á pagarlos 
al portado1" y á la viBta; pero deberá siempre 
manteuer én · iDetáhe<> en la Repúbliea e1 
40 p.g de loe billetes 111e emita; y para ga
ranuu.r el cumplimiento de eeta cláusnl~ el 
Gobierno tendrá derecho para pedir arqueos 
siempre que lo tenga á bien. 
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9. 0-El. Mi.Di,.tro de Hacienda de la Repti
blica suscribirá con los contrati&tas los bille
tes destinados á la eirenlaei6u y eerá el ins
pector nato del establecimiento. 

10.-No será obligatorio al Banco la admi
sión en sus ofrein~, como dinero efectivo~ 6 en 
otro concepto, de ningún papel moneda 4 mo
neda de papel .de existencia actuaJ, 6 que más 
tarde pueda aoordarae en favor del mismo Go
bierno 6 de partieularee; pues todo documen
to en poder del Banco solo podrá ser redimí· 
do por dinero efectivo de curso corriente 6 por 
sus propios billetes al portador y á la vista. 

11.-Por las cajas de hierro, mueblee., enseres 
de eecritor~o y demás 6tiles que el Banco in
trodn.ze& para su uso, no pagarán derechos 
aduaneros, fiscales ni municipales; y los meta.
le& en barras 6 aeuñados que se export.ea 6 
_importen por el Banco, quedar&n exeDtos de 
todo derecho ó imp~sto creado 6 por crear. 

12.-Dnrante el término de veintiei9oo 
años, á contar de la fecha de este acuerdo, 
todos los privilegios y franquicias qu~ el Go
bierno conceda á otros establecimientos ban
carios, se entenderán concedidos asimismo, por 
tat"hecbo al '~Banco del ~acffico." 

13.-La Compañía Francesa de Honduras 
deberá fundar el mencionado Banco dentro 
de los di~z y ocho meses siguientes á la fecha 
de este acuerdo. Por la falta. de cumplimiec
to de este artículo, la presente concesión que
dará s·in ningún valor ni efecto; y 

H.-L9- Compañia Francesa de Honduras 
queda facultada para traspasar esta concesión 
á otras personas ó compañía&; pero deberá 
hacerlo con el previo permiso del Gobierno. 
-Comuníquese y. regit.trese. 

Rubricado pot el St:ñor Presidente. 
Planas. 

GUERRA. 
Acuerdo por el cual se asciende al Teniente-Cc-rone¡ 

- Don Pedro Mejía al grado de Corone!. 

SECRET.A.RÍA DE ESTADO E~ EL DESP.lC:S:O Dll: 

LA GUERRA. 

Tegucigalpa, .JJiarzo 11 de 1893. 

En atención á los méritos del Teniente-Co
ronel Don Pedro M..-jía, el Presidente de la 
"República 

.!.CUERDA: 

.Ascenderlo al grado de Coronel del Ejérci
to; debiendo expedírsele por esta Secretaría, 
el despacho oorrespondiente.-Comaníqnese 
y regfstrese. 

Rubricado por el Señor Presidente. 

El Sub-Secretario de Estado en el Despa
cho de la Guerra, 

.A.lvara!lO Guerrero. 

FINIQUITOS. 
Tribunal Superior de Cue-stae.-Tegacigal

]1~ diez de Marzo de mil ochocientos noven ti
tres. 

Vista; y no habiendo merecido ningún re
paro la cuenta que Don Salomón l>á.vila lle
v6 como Director de Correos de la RepúbJ:-

ea, durante los últimos siete meses del año e· 
oon6mico de Doveotid6s, y que presentó '- es. 
te Tribunal para sa. examen y glosa, el veinti
cinco de Octubre del año próximo pasado; el 
Tribunal Superior de Cuentas, á nonbre de la 
República. y de conformidad con los artículos 
32, inciso 4.0 , 3'1, 38 y 3:! de la Ley Regla
mentaria de Hacienda; 150 reformado del Có
digo de Procedimientos, y Decreto Snpremo 
de 2 de Enero de 1891, declara solvente con 
la Hacienda Pública al Señor Dávila, en lo 
que se refiere á. la cuenta referida; manda ex· 
tenderle el finiqaito respectivo, y la certifica
don del sobresueldo á que tiene derecho por 
la rendici6n de la misma.-Notifíquest>.
Mcntee.--Suazo.-Rosendo V. Dur6n, Secre
tario interino. 

El Tribunal Superi()r de Otr.entas de la Re-
- púhli~ 

Certifica: que el veinticinco de Octubre df!l 
año próximo p~ado el Señor Don Salomón 
Dávila, por sí prQsentó á este Tribunal la 
cuenta que lleveS como Director General de 
Correo!', correspondiente á los últimos siete 
meses del año económico de mil ochocientos 
noventidós: que examinada dicha cuenta no 
mereció ningún reparo,_por lo que este Tribn
nal, en sentencia de esta fecha, declaró al Se. 
ñor Dávilá solvente con lá. H!lcienda Pública, 
por lo que re~pecta á la cuenta indicada. 

Por tanto; y para los usos que conví'ngan 
al interesado, se le extiende el. presente fini
quito, en la ciudad de Tegucigalpa á. los diez 
d,as del mes de ~h!zo de mil ochociento:> no
ventitrés. 
[F.] lli~L""..L ):!o~Tes. [P.] S.U.V..lDOR J. Sc.~zo. 

Rcs"E~""DQ V. DcRó~. Srio. I. 

AVISOS. 
El infrasc-rito, Ojic1al M.-yor tle l.'t Secretaria 

de Estado en el .Despacho de Fomento, 
Hace saber: que con fecha 11 de Enero del 

corriente año se han prese.ntado á este :Uinis
terio los Señores Rafael L6pez Gutiérrez, 
R. Fritzgartner y Luis Moneada, pidiendo se 
les conceda el dominio de la zona mínE>ral otor
gada á. Don Ram6n Cast.án, el 11 de. Octubre 
de 1890, en jurisdicción de Tatumbla; cuya 
zona tiene los límites siguientes: al Norte, el 
lugar ll11.mado "La Piedra Herrad~;" al Sur, 
el punto ;lenomioado "La Majada;" al Este, 
el pnE:blo de Tatambla, y al Ú<lste, el plan de 
'Coyotera." 

Lo cual se pone en conocimiento del públi
co, para los fines de ley. 

~Tegacigalpa, Febrero 22 de 1893. 
1) P. Qu:e:sAOA.. 

El infrascrito, Juez ee Aguas de uta ciudad 11 Villa de 
~. 

A los vecinos del "&tillo" y •·Las Crucitas" y de
más personas que tengan derecho en los terrenos en 
que tiene su nacimiento el río de Jutiapa, prohíbe UJ-. 
minal'lkTMnte que corten ó destruyan de otro modo 
los árboles, de cUAiquier tamaño, situados en dicho 
lugar; lo mismo que el aT'J"a8tre de ma.dera sobre los 
tubos de la caiiería; bajo las penas de prisión ó multa, 
según los Cüas. Los .A.lcaldes .A.u.tiliares del "Hati
llo" y "Las Crucitas" quedan encargados de hacer 
emnplir esta disposición, dando cuenta á este Juzga. 
do de sus infracciones, para los fines de ley. 

Tegucigalps, 12 de E!lero de 18!t3. 
.A.l.:sERTO .!.. Rom:úG¡;¡¡:z. 

El infrucrilo, &crdaril> del Juzgado de Letra, de lo 
~del departamento, 

Hace saber: que en la audiencia del veinticinco 
de Marzo próximo, á las tres de la tarde, se rematazáL, 
en este Juzgado. á solicitud del Licenciado Don Julio 
César Dnr6n, procurador de Don Ignacio .Agurcia y 
de Don Manuel .A.ntonio .A.guilar, las siguientes pro
piedades, ubicadas en jurisdicción de Nueva .A.rmema, 
pertenecientes i la mortual de Dc>n Benjamín .A.ndi
no: nna posesión de terreno cercada de piedra, en una 
extensión de 4.64: varas, 78 de zanjo y el resto de ma
dera, situada en El Matas&no, valorada en $ 450.00; 
otra posesión oon~igua á la anterior, propia para sem
brar maíz, cercada de madera, valorada en$ 25. 00; dos 
casas y una cocina en el mismo lugM, valondas en 
$ 114.00; dos acciones en el sitio pro-indiviso de Saia.. 
liea, valuadas en$ 10.00 t'ada una; una casa situada 
en Nueva .A.rmenia; con su correspondiente cocina y 
un solar de treinticinco vsras de largo y veinte y 
nueve de nnche, siendo sus límites: al Norte, casa y 
solar de Juan A.guilar. mediando calle; al Sur, solar 
de Manuel A . .A.guilar; al Este, casa y solar de Pio 
Siena y Jacob Zelaya, y al Oeste, casa y solar de Ri
cardo FoD.seca, valorado este inmueble en $ ltt<l.OO; 
las deudas á favor de la mortnal expresada: de Jn.an 
José Cerrato, en$ 120.00, y otros 20; de José Maria 
Andino,$ 128.00: de Carlos Aguilar, $ 60.00; de .A.
gustín Flores,$ 85.25; de Camila Banhona., $ 5.00; 
de Inocente Nuñez, $ 15.00; de Salvador Sánchez, 
$ 180.00; deRs.imundo Rodrígur.z, $ 8.75; una cama, 
$ 5.00, otra$ 4.50 y otra $ 4.00; una mesa de pino 
$ 3.00, otra de cedro$ 2.50; un tablón 0.50; cuatro 
apr.rejos $ 1.50 cfu.; once aparejos i O. 50 cfu.; una 
holla de hierro,$ 1.75; una pala $ 1.50; una barra 

$ 2.50; un machete$ 0.50; una hacha de mano $1.00; 
unparárganas $ 0.75; dos pequt:fia.s $ 0.87+; una 
lámpara $ 2.50; ocho lazos de cuero $ 0.25 todos 
ellos; un par de bancas$ 0.50. Valor total de los 
bienes que se remaurán, mil tresciento8 no-unta y mu· 
1Je pe8(18, tJeW¡ ta 11 d/J8 y medio centaWi. 

Lo que se pone E'n conocimiento del públiro en de· 
manda de !icitsdore;:, advirtiendo que no se:-1 admisi· 
ble ninguna postu.-ra que no llegue á. l!.s dos tercers.s 
partes del valúo. 

'!'egudga!pa, Febr~ro 2S :!e "!.~3. 

1) EMILIO ~!.!.Zll::R, srio. 

AMONESTACION. 
.!. todos aquellos que sean deudores 9. la casa de Don 

Salvador Díaz, le!' suplico se sirvan concurrir á cance
lar sus respectivas cuentas. 

Tegucigalpa, Enero 27 de 1893. 

Constantino Córdova. 

JULIO VILLARS 
MECANICO ELECTRICISTA. 

Hondura.& 

JY:ecan.ica. 
I.astalación y reparación de toda clase de maquina

ria para hacienda$, minas y establecimieDtos indus· 
triales; reparación de máquinas de coser, de aparato
de cirujanos y dentistas, instrumentos científicos, mi· 
quinas de escribir, etc., y toda clase de arms.s 

:EU.eo"tr1.o1.d.acL 
Luz eléctrica, teléfonos, campanillas, avisadores, 

alarmas contra ladrones, para oficinas y tiendas, te

legrafía. 

B.e1oj ería. 
Relo]eria de Péndola y de sobre mesa, (no de bolsa), 

relojería eléctrica, instalación y reparación de relojet 
públicos. 

Casa del General Reina. 




